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PRKC1O5 DB 8USCRIPCTON FRANQUIO CONCERTADO

Sábado, 28 de Noviembre de 1936.
PRBCTOS DF mSBRCIÓR

Por fin «íes . , 
Por tres aaeaee 
Por seis meses 
Por nn año . .

o A PITA L

2'00 pesetas 
. .6'60 
. . 10'60

. 20'60

rVBIA DB LA CAPITAL

Por.fifi mee ..... 2'60 peeetas 
Por tres meses. ; . * 7'00 >
Por seis sseses . , . 12'60 »
Por un año . . . 24'00 >
ÍR
Números saeJtos, 26 oéntimos ano

BOLETIN OFICIAL
DE LA FHOTIICIA DE LDDROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AovBBTBHOiA.—No ss admitirán, para la inserción, oomnnioaoiones que no vendan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y partioolares qne sean ds psgo, 
satisfarán cuco oéntimos de pe* 
seta POR PALABRA, y los anonoios 
judiciales a rasón de trbs oénti
mos de peseta también por pa* 
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publloaoión, 
y por Bxedio de la oorrespondien- 
te Carta de Pago, haber satisfs- 
oho sn importe en la Depositarb 
de Pondoe provinciales, sin ouye 

requisito no se Insotarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
ti en ellas no se dispusiere otra oosa 8e entiende hecha la promulgación el día 
su que termina, la inserción de la Ley en la Oacbta (Art. 1.® del Código Civil), 

rt' 
............
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Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

SECCIÓN AGRONÓMICA ssbs

I

Algunos labradores se quejan de que el vendedor que el pasado 
afio les dió abono, no quiere dáras^los en el aOo actual.

Por una vez más, se advierte a los labradores, que este su modo j 
de proceder ni es valiente, ni es el adecuado para llegar a resolver los 
múltiples problemas que en la actualidad se nos presentan. i

Los vendedores de abonos, tienen la obligación de ceder éstos en j 
las mismas condiciones de pago en que lae cedieron el pasado afio; si j 
el sfio pasado los cedieron con pago en el mes de septiembre, en las 1 
mismas condiciones tienen que cederlos en el efio actual; si el afio pa- , 
sado los cedieron con prgo a noventa días, en Iguales condioiones tie* ‘ 
nen que cederlos en el presente afio. |

Si hay algún vendedor de abonos que no quiere proceder en esta 
forma, el camino a seguir por el 1 rbrador es uno solo: la denuncia * 
clara y terminante. t

En lugar de una queja estéril y viciosa, que ha sido la práctica > 
seguida en esta provincia, venga la denuncia concreta, que es lo que 
pueda dar lugar a la corrección del abuso.

En lugar de esas Comisiones que de los pueblos vienen todos los 
dias a Logrofio, para visitar uoa tras otra todas las oficinas, para no 
presentar a fio de cuentas hecho alguno concreto,—con lo que, no so
lamente la Comisión pierde el día sino que también se lo hace perder 
a los funcionarios de la oficina en que esta Comisión cae,—en lugar de 
tales Comisiones, hay que ir al escrito claro que sefiale el abuso.

Se quejan los labradores de que el trigo no se paga a precio de 
tasa, de que los vendedores de abonos no les quieren dar éstos y sa 
quejan de otras muchísimas cosas, -pues la verdad es que todavía no 
se ha encontrado labrador alguno que no tenga mil quejas que expo
ner-más cuando se llega a la práctica, cuando ee llega a aquello de 
«presente usted una dennneia escrita y flrmada>, se acaba la locuaci
dad por que <8i hago eso, quizás luego no me compren el trigo a nin
gún precio..., quizás luego no quiera fiarme el abono...>

Ni este proceder del labrador tiene nada de valentía, ni es el ade" 
ouado para corregir esos abusos de que el propio labrador es víctima.

Hay que concretar las quejas que hasta 'ahora no han sido más 
que charlas de comadres; si la queja es fundada, se hará justicia, y si 
la queja no es fundada,, entonces, no murmuren ustedes, sefiores la
bradores, porque el difamador también tiene au castigo. i

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.;
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sos* 
oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobro.

En Logroflo lo hsy, y squí puede adquirirlo, pero si quiere com* 
prsrlo en otro sitio, es igual, porque el áuioo objeto perseguido es 
que la Agricultura uo carezca de sulfato amónico.

Los precios máximos a que han de veuderse los abonos, están ya 
fijados y por nadie pueden ser rebasados, ya que, si esto ocurriera, 
inmediatamente vendría la sanción del abuso.

Los abonos más usados en esta provincia son el snperfosfato de 
oal y el sulfato amónico, habiendo muchos labradores qtíe emplean 
ambos por partes iguales.

No es ahora la ocasión más propicia para discutir si esta cantidad 
de sulfato amónico es excesiva; tampoco es ocasión de discutir, si con 
el nitrato distribuido en primavera se puede suplir el sulfato amónico 
que no se echó en la siembra.

Si esta discusión se suscitara, a más de ser enojosa, ton dría el In
coo vestente de que no convencería a muchos labradores en demasía 
aferrados a sus prácticas y tendría también el inconveniente no menor 
de hacernos perder un tiempo que ya no sobra, puesto que ya pronto 
será época de tener terminada la sementera.

Dejemos por lo tanto las discusiones y atendamos solamente al 
heeho concreto.

El hecho concreto es, que si en la provincia de Logrofio hay sul
fato amónico, no hay de este fertilizante <stook» suficiente para aten
der al despilfarro con que él se emplea. Los hechos mandan y contra 
los hechos no pueden aducirse razones.

Si los labradores siguieran empleando el sulfato amónico eu la 
dosis exagerada en que hasta ahora se ha empleado, ocurriría que, 
mientras los unos, por seguir su antigua práctica, agotaban las exis
tencias de este fertilizante, los otros, o no podrían sembrar, o tendrían 
que hacerlo sin sulfato amónico. Esto es inadmisible, porque el labra
dor tiene obligación de sembrar en este afio una superficie que sea 
por lo menos igual a la que sembró el pasado.

Hay que dar sulfato amónico a todos y, para ello, no hay otro re
medio que contar la dosis de los que lo emplean con exceso.

De consiguiente, no hay que protestar; los hechos mandan, y todas 
las protestas son inadmisibles.

Desde la publicación de este escrito, queda terminantemente pro
hibido a todos los vendedoies de abonos, el entregar más de un saco 
de sulfato amónico, por cada tres de superfosfato.

Los contraventores de esta disposición, serán ctstigados, y ade
más se nombrarán Delegados que vigilen el exacto cumplimiento.

Logrofio a 26 de noviembre de 1936.—£1 Gobernador civil, Eiiñlio 
Bellod.
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y ahora, vayan unas advertencias para los vendedores de abonos. , 
Ustedes, señores míos, tienen la obligación (no hay que olvidarlo, 

obligación) de suministrar al labrador abonos en las mismas condicio- , 
oes de pago eo que se los suministraron el pasado afio. Hay obligación 
de hacerlo así y el que no cumpla con esta obligación, será castigado. ;

Hay algún vendedor de abonos que, por carecer de sulfato amó
nico, ha encontrado una postura muy cómoda diciendo: <Como ao lo 
tengo, no lo puedo vender. Que ma lo dé el Estado y entonces lo 
venderé»,

Esta postura es muy cómoda, pero en las actuales oirounstancias 
es en absoluto inadmisible y, por lo tanto, el que persista en ella será 
castigado.

En Logrofio hay sulfato amónico y por lo tanto, aquel vendedor 
de «bonos q'^«* eerotea de este fertilizante, tiene obligación de adqui- 
r*rlo para surtir a au clientela.

Delegación da Hacienda 
de la provincia de Logroño

Adminisiraetán de J^opirdades y
Contribución Itrriiorial 3669

Como a pesar de haber transcu
rrido loa plazos reglamentarios, 
son varios los los Ayuntamientos 
que todavía no han remitido a es
ta Administración loa Apéndices 
al Padrón de Urbao<« y Reparto de 
Rústica para 1937, se les recuerda 
nuevamente la obligación en que 
se encuentran de realizar el servi 
cío si quieren evitarse conio ya se 
les tiene anunciado, las responsa
bilidades que serán exigidas a to

dos aquéllos que no envíen loa 
expresados documentos antes de 
fin de mes.

Logrofio, 26 de noviembre 1936 
—El Administrador, Vidal Ruis.

EDICTO 3361
Formado por la Comisión de Ha

cienda el proptelo de presnpnesio ma- 
nieipal ordinatio para 1937, que
da expuesto al público en la Seo^taria 
de este Apuntamiento por 8 d!as, du
rante los cuales p los ocho siguientes 
puedan presentar los eontribupentes las 
reelamaeiones que orean ooncsnientss.

Sajaearra, a 86 ds noviembte ds 
1936.— Si Alcalde, Jesús ViUasssusa
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Administración de Justicia
EDICTO 

5380

boletus OMOIaL 28 de noviembre de 4-816

flauí. provisional, y «n la Caja de 
la Coolederación HidrográUoa del 
Ebro, la cantidad do ouaren y Bote mil
una pesetas con seaenta .0«“*’“°® 
(47 661160) importe del cinco po
ciento (6 poi lOO) del preso puesto 
de contrata, bien
In Odia de la Confederación Hi. 
drog átioa del Kbro o bien en 
cualquiera de las

dad para celtáirar 5I contrato y 
los que^vutoricen II licitadbr para 
actuar «n hoiébrÓ de la^-miRum. 
Igualmente »é pieseniará-la oer i- 
ftcaoióo de inéomwtibiJidad a^ue 
se refleré la R. O. dé 24 de dicwm- .

(Fecha y firma del proponente).
{Dd iBolstin Oficia^ del Estado y.— 

Burgos^ de noviembre de 1936.— 
Número 19),

En el JusgBdo de 
tapo» de esto cludsd de Burgos 
V Û partido. Secretarla de im cM 
L pende el juicio universal de 
ftnnoufso voluntario de acreedo
res to don Erar cisco Ponce de ■ de la zona so-
León y Diez de Velasco, en e .¡jg ,i tnovimiecto salvador to 
ínál coniecha 6 de loa' oo"*®»' o Qú® '’“®^‘ someterse
tes 8© ce’ebró la Junta d© ®oree- E p » ------ ,v«rfar«e el
dores par» nombramiento de Sin- j 
4^iAn8 habiendo sido i------  ,
por unanimidad don i

edad, casado. Abogado y de esta 
•vecindsS^omiciliado en Isla nú
mero, 6. el cual aceptó el 
obligándose a d6B®mpcfla'lo ®_on 
fidelidad, j por pr°’“’®"®** 
tol mismo mes »otu»l, se hs' J®® 
todo publicar su nombramiento 
cor medio de edictos que se «)» 
5to « el ritió derttoado al efecto 
de este Juzgado e >“®®5*’,^’. * 
©I «Bolétío Oficia! del Estado», 
«Boletín QÜeiab de ®®<® 
y en un diario de esta loca Wad, 
pteviniéndose que se hej®

< ga ai Slnflico de cuanto corres 
ponda al concurtado.

I- * Burgoa ilS de noviembre do 
1966.-El Secretarii', Amonio Ruiz 
VtíapHoa.^V.® B’: El Juez de 
pernera instáncii, Antonio de Vi 
oébie Tutor

bre de l928. m
N(Í séráta avifiiiidûô'en la subas- 

; ta ni aqwlics pliegos impuestos 
en las oficinas dé óórreos después 

I <h;l dia señalado, ni los impues-o^ 
'í dentro del plazo, pero que no lie

Gobierno del Estado
Decreto número 66

3281
Banco de bapioa ae * j je } ««ren a poder de la Confederación metida almcvinneiQto ea mc p

. d« 810 i £.u e¡ momento de ceneree el 
oíaío de presentación de propo-

I £es, para ser abonad, en U
; cuenta corriente abtem a nom _

bre de Íb Conb derácíóñ fù îaSrr

La atención que merecen »o8 
problemas de entefianza, tan vi
tales parcel progreso de los pue
blos, quedaría esterilizada si pre
viamente no se efectúate una la
bor depuradora en el personal 

“como

Hidrográfica del Ebro el día ante
rior al qua se señale para la aper- 
tora de pliegos, pór oual<T«ier 
ounstanoia o contingencia de que 
la Confederación ho pu^ae re»

(JPei ^Boleün Oficial del 
Burgos, 18 de noviembre de 1950 
Jíúmero 38).

Anuncios Oficialss
COHFEOERáCIÓN HIDRCGftÁFlCA

Bubasta de las obras del
Wo a de la Conje^üción Hi 

drcgráfica del Ebro.

cursal de ZaragoM.
Lo. p ilgua be aJuíUrSu al mo

delo de propotición adjunto y 
extenderán en papel 
le.exUclaae (timbre «• f ») ® 
en papel corriente con pólií«10B 
de igual clase. •

Su presentación podrá hacerse 
por cualquiera de estos dos uní 
CCS medios, bien directamente en 
el Negociado de Obras de Iw 
ciñas ceutr»16S dé la Confedera 
ción HidiOgráfic. del Ebro en 
horas hábiles de trabajo hasta las 
trece horas del día 20 del mes de 
poviembre o-bien utilizando el 
servicio de Correos de la Admi 
niitraclón pública si el phegO se 
entrega en una délas Administra- 
cienes o Estafetas de la Pepintula 
de la zona sometida al moximiento 
salvador de España o que 
sometí rs? hasta el 
cerrarse el plazo de preseníaclón 
de proposiciones hasiá ese mismo 
día, y se dirige a la Confederai^n 
Hidrográfica del Ebro como «va

admitidos los pliegos impuestos f
•® 41 prÓS £1 hecho de que durente vari.»
roeniela indicad», ni aquellOB que' Jécadse el Mnaisteiio en todo» 
no contengan los resguardos jqs^

-iiaío-F«iI mon¿pcliz.do por 
la lorma seu^mua j -"‘°«« « inutifiininnea disol-de la garantía pj^pvisi^l exigida.

grad.çay cada vez con mfta ra* 
rae «xcepciónea baya estado in-

1

'3..’i.'«.rRntlaDtovi»ional exigida, ideologías e instituciones dieol- 
de i» gsrantla^pjyivim^ k veMes; en abierto oposioiór. con 

Enel pliegó Bebk»Oone(»r 4 p, y trsdlción nacional, ha- 
baja que cftfce hacer en _ OB p 8 los solemnet
cios de las diversas »1* . j ojomentos porqne atravesamos se
obra, baja que s^rt genera y ilerá mom una revisión total y 
aplicada a todóíy á ^’1“ [ Xfand» en el personal de Ins-
ellosal extender las oertiflcaoio Î P,°publica, trámite previo a 
ne». ...,[ una organización radical y deflni-

E1 plazo do ejecución tota? ne j enseñanza, extirpando
las obra* será de doce mese», ® s esas falsas doctrina»
qontar desdó el dífit ou.quo d^’U co j qqq g^g apóstoles han sido 
miepzo Jaa miamas. । ios principales factores de la trá-

fit. reaultB^ûÙfie I® subasta se । aituRción a que fué llevada 
Dublicará en e! «Boletíó Oficial del . Queg^pg Patria, 
Estado», púdiendo los lioitadores j 
de la misma, con excepción dy | 
adjudicatario, retirar los Úepúat- | 
tos pfoyisionalgs a Ipa .cuatro (4) | 
días de haberse efectuado la aú- |

A este efecto,
DISPONGO:

Articu'o primero. Con carácter 
temporal se crean las siguientea 
Comisiones:------------ Î judioación provision?!. |

lores deolarados-í deolsrapdo oH Zarígoz^, 23 de eptubre de 1936. । ----- --------
importe de diez mil pesetas, máxi- ! Delegado, Antonio Laaierre. | tres de los cuales serán
mo adiritido en Correos, ©scii- - u-j

A) Upa compuesta de cinco

mo aairiuao «u
biéndose el sobre en erta ferma:

«Subasta para la construcción 
de la Casa de la Confederación 
Hidrográflí a del Ebro. auunciada 
en el «Boletín Oficial del Estado»,

Catedráticos de Universidad, que 
tendrá a su cargo recoger los in
formes sobre persona! universita
rio, instruir los expedientes opor
tunos y proponer las resoluciones 
que deben recaer en loa mismos.

B) Otra lie igual número que 
i.u v^Bxv.v.. -_____ . . 1. ontftpinr dé la que formai án
y de les condiciones J 5®,‘’.“"‘•‘PM nárte tres Profesores de Escuela 
que se exigen pse» ta adjqdj^» I Ingenieros y Arquitectos, con 

■ en público subasto | análogo sobre el perso-
B- do las obras de gruesa estructura i .

’ de ilhsIlIPrW-con excepción de 
i los oimientos y muros do sótano» 
(• va oónstruldos—, red geseral de 
« < - .__ rio nantfirÍH V

I
Modela de proposición

D..., vecino de..., provincia de..., 
«egú roédu a personal num. ro.., 
con domicilio en... provincia de 
calle de..., número..,, enterado del

,

í 0ol|0 wvi***** ,I Q^|>>
Peset'-B I aQuocio publicado en el /DOie-B1 Delegado del Gobierno del 

Salado en la Confederación Hi- 
drográflea del Ebro. en uso de 
SUS atribuciones, saca a subasta la 
ejecución de las obras de gruesa 
eitructura de albafliHría, con ex- 

. oepoión de los cimiento» y muro» 
de sótano», ya construido», red

I BK presbntsción sa^ IgaSTtrabajos de cantería y 
ta cLTIÍConfede»ción I rectamente en la. ofleinae centra- ' ft . „„„ r..»

Hidrográfica del Ebro. í le» de ^®®®“4ntará*en'sobre oe-’J J*Jj.¿^?^'’ooMpromete alomar
Todas estas o*»”*,*^ q„. rrado y lacrado, dirigido a! g cargo le construcción de las

' Delegado del Gobierno del Esta- ,y|Jama8 oot* estricta snj 'dón a los

—i, admitiénJo o mejoran . I Normales d« Comercio, Artes y 
y llanamente, el tipo-f«>dor ’ Trabajo, losneoclone». ídvirtiendo que será desechada gjf ••¿•XTsauuW» Admi 
toda propuesta en que no se ex 1 de L & general a cuantos 
prese detenidamente la ^':™ drn del Ministerio de lee-
de peseta» y céntimo», | .r„M?ón Pública y no estén Incluí-
letra, pUí 1» que se H “g rn fa misión atribuida a las
oVrsTsrí'comoVoda aquella en i anteriores Comisiones.
que sé añada alguna cláusula). I D) O*” ’

Asimismo se compromete a que t rflotor de Instituto de 2.^ _
las remut eí'aélónes mínimas que Ç fianza, un Inspector de 1. .
’¿’nTn.rcibir los obreros de ca- fianza, el Prela Ai«oo a 

ció J de padres do familia y 
personas de máximo arraigo y 
solvencia mora! y técnica.
Comisión so constituirá tamban 
en cada provincia, teniendo como 
misión principal la de <orm» 
propueitas razonada» de »u»pf^

Valorea declarado»:
10.000. , , - I

Sr. Delegado del Gobier^ del i 
Estado en la Codfederactóo Hidro^ 
gráfica del Ebro.-Zaragoza.

Ç En el reverso de! sobre se es 
I CTibirá de modo legible, el nom 
I bre de! llcitsdor y su dirección

louas e»w»o - ------------
Al proyecto aprobado por 1» Su- 
penoripady lue lleva lecha 11 
de abril de 1936, con las modifica
ciones introducid 18 en coajl® » 
medición y precies de 
©n el presupuesto 
mado, focha 13 de octubre de 1936.

El presupuesto de contrata es 
de novecientas cincuenta y cinco 
mil doscientas treinta y d^s pese
tea con siete céntimos (peseta»

do en 1« ------------- I
ftca del Ebro, figurando enjugar

• «« a _ Z M J A Al

965.232‘O7).
El proyecto, pliego de condl 

oiones particulares y económicas 
y el modelo de proposición esta
rán de manifiesto en el domicilio 
de la Confederación, Avenida de 
U República, número 28, Zarago
za, en las horas hábiles de ofi
cina. ,

La subasta se celebrará en ©1 
expresado domicilio, a las doce 
horas del día 24 de noviembre del 
año en curso. . :

Los Ilcltadoies deberán deposl 
ur en metálico, en concepto de

auuuviv -------
tío Oficial del Estado» con fecha...

nal de dichos Centros.
C) -Otra en cada provincia, 

constituida por el Gobernador ci
vil un Profesor del Instituto de 
2* Enseñarza, un Profejsor deeerraJerW .de P“« W5?SàÆ?£5oïî±

Qvl wv» J loaa ¿u careo la eonatrueclón de laa
® ® A _• ^...4 xAlXn o in*

de Artes y Ófioios o de Comercio, 
y un vecino con residencia en la 
capital, la que recabará <08 mfor 
—- instruirá los expedientes

V forma muy ----  
de «Pliego para la consyuooión 
de la Casa de la Confederación K» 
HidrcgVáftoa del Ebro» y el nom 
bre y dirección del lldtadcr». .• 

A estos documentos ícempsña- 
rén IcB joBtifioante. de ingreeo del 
depósito piovisional, en «obre Be- 
parado y abierto cuando ee trate 
de pliegos pr. sentados íiD la ofi- 
olna central de la Confederación 
y dentro dsl mismo «obro re «va
lores declarados» cuando la pre-
sentaclón sea por correo.

Los licitadares que no actúen 
en nombre propio deberáp pre
sentar los documantoa lusVflcaii- 
vos de su personalidad.

Si- se trata de Sociedades loa 
documentos que justif q«en - »n 
©xid'encla legal o iosonpcióa en 
el Registro Mercantil, su capad-

han de percibir los obreros de ca
da oficio y categoría enaplepd^ 
©u las obras por lomada legal de 
trabain y poV horas extrsordin*- 
rissnosesn inferiores a ba que 
iie la Sk^ióo 1’ deV Jor^dn Mix
to de Obras Públicas oreado pot 
decreto de 22 de enero de 1932 
(«Gaceta» del 27).

SGCB2021



28 de noviembre de 1286 BOLETIN OFICIAL Página â

sión o separaoi*'n del personal de 
magisterio con destino ©n el terri
torio de su jurisoicción.

Artículo sefíundo. Las perso- 
nas que had de constituir dichas 
Comisiones, serán '’tremente ele
gidas por el Exemo. 8r. Presiden
te de la Junta Técnica del Estado, 
a propuesta de Comisiones de 
Cultura y Enaefiaeza, siendo los 
cargos irrenunciablea.

Artículo tercero. Por la expre
sada VOmisión de Cultura y Bnse 
Aanza se darán lo» órdenes para 
el cumplimiento de lo decretado 
y 80 formulará en el plazo más 
breve posible el plan de reorga
nización y que ae le en
comendó por Ley de primero de 

’ octubre último.
Dado en Salamanca a ocho 

de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.-Frsrcsco Franco. 

(Del ^Boletín Oficia^ del
Burgos, 11 de noviembre dr 1936.
Número 27).

acendrado patriotismo dadas por 
todos los buenos y católicos es
pañoles, no reparando en sacri 
íicio alguno para colaborar y con
tribuir eficazmente al glorioso 
movimiento nacional salvador de 
España, alienta grandemente al 
Gobierno del Estado que acude 
de modo continuo a la coopera
ción ciudadana, para que esa pa 
triótica y fervorosa asistencia no 
se detenga en su camino, contri
buyendo con BU santa caridad a 
cuanto pueda suponer firme apo- , 
yo a' resurgimiento nacional, o
pueda redundar en 1 
nuestros propios herm*Dos.

Ante esto una vea más acude 
este Gobierno General a solicitar

i

(Continua en la página 4) 
impertanoia oonaideren oonve- 
DÍeote oomuiiioarlas a esta 8f0

B rgos. 17 de octubre de 1936 
_ El Gonerel J< f . D. Gi Yuste.

Gobierno General
ORDEN

Obras Públicas 
PROVINQLA. DÉ LOGROÑO 

Negociado de Electricidad 

ANUNCIO

—El Álealde-Presidenie^ Miçuel 
lorrf.

ANUNCIO

3946
Habiendo solicitado don Atibno 

Muro, en representación de la 
S. A. Compañía de Industrias 
Agrícolas, Banco Agrícola Comer- 
oial y don Cándido Palacios, la 
devohioiÓD de la fianza constituí
da para responder de lat obras a

beneficio do Î ejecutar on terrenos de dominio 
«.nnl i público con motivo del tendido 
nanos. , lineas a las fábricas do azúcar, í

9864
Habiendo sido aprobado por es? 

le Ayuolamieolo el expediente de 
transferencia, de unos a otros cá' 
pitulos y artículos del presupuesto 
ordinario de gastos vigente, queda 
el mismo expuesto al público en la 
âeerelâria Municipal por el plazo 
de quince dios, a fio de que pueda 
ser exominado por quien lo úasM 
y formular reciamaciones.

ese apoyo y esa colaborclón en 
beneficio de nuestros heridos y 
de nuestros enfermos, albergados 
en loe hospitales, de nuestros an
cianos desvalidos y de nuestros

. harinas y conservas que los peti- ¡ 
¡ oionatioB poseen en Alfaro, ordo- |- 

no al seflor Alcalde de Alfaro, en i
cuyo término municipal se ejecu- I 
taron las obras, remita a esta Je- | 
fatura de Obras Públicas, las re
clamaciones que le hayan sido 
presentadas o las que se presen
ten contra los peticionarios en el

nifios abandonados y puestos a 
nuestra tutela en las Casas de 
Beneficencia, para lograr sumi
nistrarles los alimentos adecúa- i 4« treintados a sus necesidadeu fisiológicas ! Impror g p
e impuestos por prescripción fa- | días a partir de la fecha de publí-

. cultativa.
I Nadie ignora que uno de los 

alimentos más característicos de 
dichas personas son los huevos, 
y siendo así, no sería justo que 
se les privase do este slimento.

ü-

ii 
i

3368

mientras personas sanas que pue
den fácilmente encontrar suftitu 
ción al mismo, hif'iersn un oonsu-

Debiendo proeaderse por la 
Autoridad al control más exacto 
de (odas las org-niaaolones. Jun
tas o Entidades que se hayan 
constituido con motivo del Movi
miento Nacional 
Ción, con «uns í
dicho movimiento, ha •'

■ momento de que ese control se 
verifique con el fin "
oado el esfuerzo que 
pata dar el máximo 
en beneficio nacional, y a este 

‘ efecto, y par» logarlo, he dis 
< puesto lo siguiente:

Primero. En el plazo de cinco 
días a contar del siguiente a la 

* publicación en el <Bole<ín Oficial 
del Estado» de la 
deberá remitírseme por los Gœ 
bernadores de cada provincia una 
relación de las Entidades, Juntas 
de Defensa u organismos oj®«úos 
con motivo dd .Movimiento Na- 
oional, con espíritu ciudaidano, y 

llevar a cabo recaudacionesS’e^sSsres o entidades bien 

tn carácter voluntarlo o b«en con 
caráter forzoso en forma de mui 
tas.

Ssffundo. A la relación de las 
Entidades indicadas se 
fiará el nombre y cargo délas 
oersonas que formen parte de 
ellas, fecha en que se cantidades rveaudad^s, «”?ersión 
de las mismas, con el mayor déte 
lie y cantidad disponible o en 

' existencia en el dia de la lecha,
•Dios guarde a V. E. muchos 

■ * VafiadolW. 26 de noviembre de
1996. El Goberdador General, 
Luis Valdés.

ORDEN

Agooiilo, a 24 de Boviemhre de 
1996.—El Alcalde, Julián Fernán* 
dez.

ANUNCIO

I cación de este anuncio.
? Logroño, 26 de noviembre do 
{ 1936.—El Ingeniero Jefe, J. Oajal.

i 
í

mo tai que pudiera producir una , 
escasez o una privación para los j 
necesitados. La dificultad de im
portación de este artículo en los 
momentos actuales, agrava el pro
blema, y al ser esto así, no ha du
dado este Gobierno General en 
dirigirse a todos loo buenos espa
ñoles una vez más para que bus- | 
quen el sustitutivo adecuado, re- i 
duciendo de una manera efizaz, ’ 
como antes queda dicho, el oonsu- j 
mo de este alimento, privándose 
totalmente, si es presiso de él, en 
la seguridad de que su abstención 
ha de ser, sin duda alguna, un 
acto de caridad hecho en favor de 
un hermano.

No oreo sea preciso hacer más 
consideraciones sobre esto asunto 
y seguro estoy de que ha de ser 
atendido este ruego en toda la 
importancia que el mismo tiene, 
ya que como queda dicho, con él 
se tiende al auxilio de personas 
disminuidas fisiológicamente y 
por consiguiente dignas del má
ximo apoyo, sin que esto impida 
el que por las autoridades a mis 
órdenes se vigilo debidamente el 
cumplimiento de este ruego, pues
to que el desatender al mismo no 
sólo sería una desobediencia sino 
el incumplimiento de un deber do 
caridad y de humanidad.

Valladolid, 26 do noviembra do 
)935._EI Gobernador General, 
Luis Valdés.
(Del tBo’etin Ofieial dd Estaco», 

Burgos, 27 de noviembre de 1996.
Número 42).

Comunidad de Regantes de 
Herce y Santa Eulalia Bajera

CONVOCATORIA
3366

Por la preaenfe se convoco o to
dos los porfícipea y uauarioa de 
loa aprovechamientos de aguas de 
la Comunidad de Regantes de las 
Villas de Herce y Santa Eulalio 
Bajera a la celebración- de la se
sión ordinaria del mes de diciem
bre que tendrá lugar en su domi
cilio social, Alanasio Lobera nú
mero 9 de esta localidad, el 26 de 
diciembre^de 1996 y a las once de 
su mofiana a fin de dar cumplí' 
miento a lo previsto en el artículo 
48 de las Ordenanzas con qu se 
rige, en consecuencia se ruega a 
todo Interesado su puntual asIS’ 
tencla.

Herce (Logroflo), 28 de noviem
bre de 1936.—El Presidente de la 
Comunidad, Juan Díaz.

8861
Coníecciónadoa los documentos 

que al final se relacionan; quedan 
expuestos ol público en le Secre
torio de este Ayuntemienío por los 
plazos reglamentarios a los efectos 
de reclamación, todos pérteneclto- 
les al año próximo de 1987.

Doonmentoe

Repartimiento de la Contribución 
Rústica y Pecuaria.

Matricula induslriól.
Padrón de la Patente de Auto 

móviles clase B.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
lubera a 24 de noviembre de 

1936.—El Alcolde. Pablo Ruis-

8392
Don Miguel de Torre Gonsálca, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Anguiano 
Hago saber: Que por dimisión 

voluntaria del que lo desernsefia- 
ba se encuentra vacante el cargo 
de Depositario - Recaudador del 
Ayontamiento de esta Villa, 'dota
do con el haber anual de selsbieo- 
tas pesetas, cobradas por trimes
tres vencidos.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias debidamente reintegra
das, al seflor Alcalde, durante el 
plazo de quince días, haciendo 
constar su conformidad a las con
diciones que contiene el pliego que 
se halla de manifiesto en Secre
taría.

Anguiano a 23 de noviembre de 
1996.—El Alcalde, Miguel de Torre.

EDICTO

9367
ooMtanU» mue.tr.s de

anuncio

IMP', DML COMKKCIU X.OOaO>d

3963
Aprobado por eele Apuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1937, Queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 15 dios, ^nido el cual du
rante obo plato de 16 días, a contar 
desde la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse reda-

I mociones ante la Delegación de
Î cienda de esta protincia, por los moti- 
I VM señalados en el articulo 301 dd 
’ Estatuto municipal, aprobado por 
' R. D. de 8 de mareo de 1994.
l Anguiano a 96 noviembre de 1936.

8862
Aprobado por el pleno de wfe Agun- 

tamiento el presupuesto ordenado pa
ra el ejercicio do 1937, gueda expuesto 
al público en la Secretaria miMiwpaí 
por término de 16 días, finido el cúm 
otro plaso de 16 días acontar des^ 
términación de la exposcición al pú 
blieo, podrán interponer redamacenee 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos seúala. 
dos en el Articulo 301 del Estatuto 
municipal aprobado por B, 0. de 8 de 
more > de 1994.

Lo que se hace público para oone» 
cimiento de los contribuyentes tanto 
vednos como /orasteros.

Viniegra de Abajo, 96 de noviem
bre de 1986.—AÎ Alcalde accidental, 
Sobas Domingues.
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Universidad de Zaragoza
RWOBADO

uOOw

El Rectorado del Distrito 
Üniversitafio de Zaragoza, 
vista la información recibida 
conforme a la Orden de 19 
de agosto, acuerda con esta 
fecha suspender de empleo 
y sueldo a los Maestros y

Maestras ^e la provincia de 
Logrofio comprendidos en 
la relación que sigue, que 
comienza con dpp Gonzalo 
Matute Albeo yiermina con 
don Julio Sáenz. La Junta 
Técnica del Estado acorda
rá ulteriormente la definiti
va situación del personal 
que 80 cita.

Val adolld. 14 de noviembro de 
1935. _ Kl Gobernador General, 
Luis Valdés.
{Del tBoletín Ofieial del Bstado^.— 

Burgost 16 de noviembre de 1936.— 
Número 31).

Orgánicas, Comandante General 
de Canarifis y Jefe Superior de 
laa Fuerzas Militares de Marrue> 
eos. hacer la distribución de los 
contingentes que suministren las 
Cajas d( recluta, de sus respecti* 
vos territorios, ateniéndose para 
ello a las necesidades de loa

Nó

ORDBN
3180 

han sido alorlunadameolc

Cuerpos. Depeódencias, Servicios 
de la misma y a los de aquellos

NOMBREB Y APELLIDOS
1 rí-srfí

ESCUELA QUE SIRVEN

mucho8“lo8 casos en que iudus- 
triftle», entidades o particulares se 
hayan negado a admitir billetes 
del Banco de España sin estampi
llar antes del plazo señalado para

D. GonzahrMatute Albeo 
> Roque PérejfkíRodelar 

. ■> sEsteban L. León 
> Pedro Sáez Izquierdo 
> Luis Marino Azpirua 
> Savid Mayor Olmedo 
> Daniel García Garrido 
> José Luis Eguizábal 

D.* Hilaria González Mufioz 
D. Samuel Eiriz

> Celedonio‘Kioillos Sáenz 
V^^BenitO Puerta Martínez 
D.‘ Francisca Palábios Río 
D. Patricio José Alfaro

> Angel Llórente
> Servando Aguado Mufioz 
> Marcelino José Bermejo

Abalos 
Agoncillo 
Aleeanco 
Briones 
Castañares de Rioja 
Cenicero 
Corera 
Galilea 
Galilea 
Huércanos 
Jlibera 
Jabera 
Jubera

esta operación, pero precisamente 
por haber sido pocos los casos, 

; ¿ conviene señalar sanciones ejem 
;Vldrés para que aquellos que con 
. fines poco claros han dado lugar 
i a los mismos, no vuelvan a rein- 

oidir. y asi evitar el ejemplo per- 
niciosb-S que pudieren dar lugar; 

’ y como tampoco s^ría justo apli
car las correcciones indicadas sin
antes advertirlo, para que no pue

K'S
A Laguna de Cameros

D.* Gregoria Segura Sáanz 
Cándida CastrovieiaCastrOviejo

D. OrescfinciúJGchoa Jiménez 
Silvestre Pifia Sanz 
Miaximino Puertas

> Juan barreta
> Mariano Pérez Brun
> Enrique Cavero 
> Ellas Pineda 

■ > Julio Sáénz

ííayarrete 
El Éedal 
Ribafrecha 
Ribafrecha 
Ribafrecha

da alegarse 1« atenuante de deseo- s' 
I ootimlento de las mismas, este :

Gobierno General se ha creído en 
} el deber de fijar de modo termi- 
i nente, y claro los deseos del mismo 
( en colaboración con la labor pa 
1 irióíica y el fin nacional que con 
1 gran esfuerzo de vidas y sacrifl- 
( oíos se está realizando en estos

instantes por la generalidad de los ]
espafioles.

que, por pertenecer a Divisiones 
de territorio no ocupado, tieneo 
su residencia en ella.

2 .* Los destinos a Cuerpo de 
los reclutas se efectuará sujetán
dose en lo posible a las normas 
generales contenidas en la Orden 
circular de 8 de enero del año ac
tual (D. O. número 7).

3 .* Los Jifes de las Cajes pro
curarán dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los apartados C) y D) 
de la regla primera de la citada 
Orden, en lo referente a talla y 
oficio de los reclutas destinados a 
cada organismo.

4 .* Los Generales de las Divi 
siones dispondrán lo conveniente 
respecto a transporte de los re
clutas, asi como lo conveniente a 
suministro de mant», comidas en 
los viajes, etc.

5 .* Las Cajas de recluta de 
[ Toledo, número 3, y de Badajoz, 

número 6, se considerarán afectas 
I a la 7.* División, y los reclutas 
I que, perteneciendo a Cajas de te- 
I rreno no ocupado, se presenten a

» Por ello, y como antes queda i concentración, por estar compren* 
'dicho, para evitar esta labor anti I didos en este llamamiento, serán 
I patriótica, sorda, que puedan rea- I destinados como formando parte 
i lizar determinadas personas o en- l del ooutingenU de la Caja en que 
I tidadee, he dispuesto lo siguiente: i efectúen su presentación.
1 La resistencia de los industria-I 6.’ Los reclutas que, debiendo 

iorrecilla ae vameros^ çpmercianles o particulares a I Incorporarse, prestan en la actua- 
Tçeviana j admitir billetes del Banco de Es- I lidad servicio activo en las Com-
Tr^vijano 1 paña, sin estempillar antes del pía I pxñías civiles ferroviarias, serán
Villamediauadelregua • zo señalado tiara esta operación, I destinados al mismo s-^rvlcio, y 
VillnmedianadelreRUa f o estampillados durante el plazo | para su inoorporacióu, a los pun- 
miaDqeaianauüir^gu * considera-I tos de concentración, el Jefe del
Gamprovín j ^os como enem’gqs del Movimien- I mismo se dirigirá a los Geoeralea

. , i tn N^ninnal V en /-u consecuencia | délas distintas Diviaionss Orgá-
lojjg^áos con todo rigor por los I nicas, indicándole aquellos Cen- 
tríbuocles correspondientes. I tros con arreglo a las convenien- 

DIOS guarde a V. g. * muchos I de su peculiar servicio.
I 7.* Los reclutas acogidos al 

VMladohd, 18 de noviembre de I capítulo XVII del vigente Regla» 
6OQX m ñ/harnaanr GflnftPfll I milito de reclutamiento, compren- üenerfli, I llamamiento, qúe no
Lull values. 1 destinados a Cuerpo,
Exemea. Bres. Gobernadores civi I ¡q gerán, por loe Jefes de las Ca

ín» d« todas laa previnç!”» oru I respectivas, a los que hayan 
padds, para su cumplimiento y I elegido, o sus similares, en el 
pu V* '" ón «►G «B'úetires I oaso de que el elegido no se en- 
O9clal6s> correspondientes. I ouentre dentro del territorio libe» 

/ n . -Din nr • j _ I rado, verificando su incorpora»
iBo elín Oficial ® ’ 1 clóc directamente a les mismos.

Buraos, 19 de wvíembre ««1936. ■ *( I 8- contingente para Ma»
i . * 1 rrueoos será dado en su totalidad

—w tiavra- -_____  I PO** Cajas de recluta de la 2.*
I División, cuya autoridad ordenaiá

Ribafrecha

Se advierte que esta lista Zaragoza, 26 de noviera-1 
no es definitiva ni en su bre de 1936.—El Rector, G. 
pontdnido ni en la posible Calamita. ।
extensión de los correctivos.

' [

■Gobierno General
OIRCULAK

3167
Recomiendo a los señores Go

bernadores Civiles de las provin
cias que todas las disposiciones 
de caráB^r>I<j^neral obligatorio 

«¿que se pub’lqiieo en el cBoMín 
.-Oficialds# Botado» se copien en el 

de la províácia tan prónldel mls- 
md flegur'b mano8,wcuidándo- , 

^S dtchós uéflores del cumplimlCo- 
i lo íe^dquélla^.

Yallá Jolid, i 4 de noviembre de 
1936.-7El Goberdador General, 
liisValdéa. ■

rector del Sanatorio ’Psiquiátrico 
de Bao {osé de CiempozaelOs

D. Mario O.gPoos jy Simancas, 
Jefe de Negociado de 1.* del Mv* 
nlsterlo de la Gobernacido.

DoctOf.D. JLujs Vela del Campo, 
Director del Sanatorio Paiqulátri
co de Pdleodia*

Dr. D. Lutó ErcíHa Qrlega, Jete ' 
de Clínica del Sanatortó Psiqulá-

ORDBN
31^ 

t*ara afcodtr o la prestación de 
servicios psiquiátricos que s^an 
ocotsarios ten Madrid dcl modo 
más jápijo posible en los días 
tubslguieot^s a su liberación, ho 
dispuesto se cóUstltuya ub equipo 

" ’' especíallsia en los mismos y que 
Otará constituido dói' el personal 

siguiente: a
limo. Sr. D. Antonio Vallejo Ná- 

jsn« Coaétjero de Baoidad y Di-

o fio I BU distribución; y de acuerdo con
beCí etaria oo uuerra l jefe superior de las Fuerzas 

nonoxT I Militares de Marruecos, dispone
ORDEN I drá f^cha y puntoa de embarque,

, .. ... 8 78 I g a gj Comandante Gsnerbl de
Ineotpcraeión affilas I Cgoerias, ordenará se cubijen las 

Para la incorporación a filas | necesidades de la sección sfeclS 
del llamamiento del contingente a 1« Compañía qisoiphaaria y les 
de reclutas qub, ©n cumptimíeúto t Destacamentos del Sahara.

rector Administrativo del Sanato- | de lo dispuesto por el Eió?lentí- I í®. La segunda División rec » 
rio Psiquiátrico de S. Baudilio de | gimo señor Oeneralístmo de los 
Úobregai (Barcelona).

A^ los Indiofldoa señores íes

trico de Sao José de Ciempoxúe- 
los. / 1 A

D. joaquín Serra Ástraln, Oo- 
mandante de Ingenieros (Arqui- 
feoto.

Ü’. Celedonio Oc‘n Donado, Di
rector Administrativo del Sanatorio 
Psiquiátrico de Palencia. ।

' D. lústmiano Valencia Pérez, Di* I

acompañarán 30 Hermanos áe la 
Orden de ? án Juan de Dto», cuyo 
otreoimienlo voluntario para el 
desempeño de dicho cometido ha 
sido aceptado j>Qr Ja Super^rldad, 

1,4) qu^jic publica en çste perió 
dloo oficial pá/a^^ondeimiento de 
los interesados y a los efectos 
ooosigulenies,

I Ejércitos Nacionales, V en virtud 1 
• de lo estableomo'en TO Orden de 1 

Í2 del corriente mes (B. O. núrtie- í

birá 500 hombree de la OctFia 
División y 250 de cada una de Ua 
Cajas de Recluta, Badajoz, númc* 
ro 6, y Oáoeres, número 49.

ro 29), se han- de concentrar en i 
Caja durante l^s di s 20 a 24 del 
mismo, he dispuesto se observen 
las siguientes reglas:

1.* El destino a Cuerpo e in
corporación será, en principio^ 
regional, correspondiendo a los 
Generales Jefes de las Divisiones

11. Los Generales de las Pir 
visiones Orcáoicas, Jnfe Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma» 
rrueoos y Cou.bndante Militar ds 
Canarias, se pondrán de acuerde, 
resolviendo' cuantas dudas ss 
ofrezcan, o no ser que por su

(ConftMua «n Í6 página Si
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